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ASAMBLEA NACIONAL
LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA BOLlVARlANA DE VENEZUELA

DECRETA

la siguiente,

LEY PARA PROTECCiÓN DE LAS FoUULlAS. LA MATERNIDAD
Y LA PATERNIDAD

Capítulo 1
Disposidones Generales

Objelo

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto establecer los mecanismos de
desarrollo de políticas para la protección integral a las familias. la maternidad y
la paternidad asi como promover practicas responsables ante lu mismas, y
determinar las medidas para prevenir los conflictos y violencia intrafamiliar,'
educando para la igualdad, la tolerancia y el respeto mutuo en el seno familiar,
asegurándole a todas y todos sus integrantes una vida digna Y su pleno desarrollo
en el marco de una sociedad democrática, participativa. solidaria e igualitaria.

Principios

Artlc:ulo 2. Las disposiciones de la presente Ley se basan en los principios de
justicia, igualdad y no discriminación, solidaridad, corresponsabilidad,
responsabilidad social, panicipaci6n, celeridad, eficiencia y eficacia.

Defln~ión

Articulo 3. A los efectos de esta Ley, se entiende por familia, la asociación
natural de la sociedad y espacio fundamental pan. el desarrollo de sus
integrantes, constituida por personas relacionadas por vínculos, jurídicos o de
hecho, que fundan su existencia en el amor, respeto, solidaridad, comprerui6n
mutua, participación, cooperación, esfuerzo común, igualdad de deberes Y
derechos, y la responsabilidad compartida de las tareas que implican la vida
familiar. En tal sentido, el padre,la madre, los hijos e hijas u otrOS integrantes de
las familias se regirán por los principios aqui establecidos.

El Estado protegerá a]as familias en su pluralidad, sin discriminación alguna, de
los y las integrantes que ]a conforman con independencia de origen o tipo de
relaciones familiares. En consecuencia el Estado garantizará protección a la
madre, al padre o a quien ejerza la responsabilidad de 113 familias.

Criterios para acceder a progrcuna.s de apoyo familiar

Artículo 4. A los fines de acceder a programas de apoyo familiar, serán
consideradu una o varias de 113 siguientes circunstanciu de vulnerabilidad:

l. Ingresos insuficientes para cubrir]as necesidades alimentarlas básicas.

2. Limitado acceso a servicios de salud.

3. Niños, niñas y adolescentes huérfanos de padre y madre, y los 00
incorporados al sistema educativo formal.

4. Enfermedad grave o fallecimiento de la persona responsable del grupo
familiar.

S. Problemas graves de salud de algún o alguna integrante de las familiu que
requiera atención especial.

6. Partos multiples.

7. Embarazo de adolescentes.

8. Exposición a riesgos ambientales tales como: hacinamiento, vivienda
inadecuada o sin servicios básicos; cercanla a lugares donde se desarrollen
actividades contaminantes de carácter industrial, ag,rlcola o de otn.
naturaleza.

9. Situaciones de conflictos y violencia intnfamiliar.

10. Las demis que establezca el ministerio del poder popular con competencia
en materia de desarrollo y protección social mediante resolución.

El ministerio del poder popular con competencia en materia de desarrollo y
protección social coordinará con los consejos comunales, el prouso de
identificación a las familias que se encuentre en los supuestos a que se refiere el
presente articulo, y detenninari la procedencia y modalidad de apoyo que
COCTCSponda..con base en estudios sociales pertinentes.

Igualdad de duechos y deberes entre los y las integrantes de losfamilias

Artículo 5. El principio de igualdad de derechos y deberes entre las y los
integrantes de las familias constituye la base del ejercicio del principio de la
responsabilidad compartida y la solidaridad familiar, y su cumplimiento contari.
con el apoyo del Estado Y sus órganos; Y promoverán políticas, programas,
proyectos y acciones dirigidas a apoyar dicho principio.

Parti~ipaci6n de los consejos comuna/es

Articulo 6. Los consejos comunales, con el apoyo de organismos públicos y de
la sociedad organizada, elaboraran. fmanciaran y desarroll8IWI proyectos
sociales de las familias de su comwúdad, espec:ialmentc: en el área de salud,
ed~cación. vivienda, recreación y deporte tendientes a promover el ejercicio de
los derechos consagrados en esta Ley.

Promocj6n del programa de famili~ suslitutas

Artículo 7. El Estado promoverá la participación de las familias en los
programas de familias sustitutas, incentivando la sensibilización y su formación
para el cumplimiento de dicha conesponsa~i1idad con el Estado, en el marco de
los principios de solidaridad social.

Los consejos comunales incentivarán la incorporación de las familias de su
comunidad, a los programas de familias sustitutas promovidos por los órganos
competentes.

Capítulo 11
De la Protección Socio Económica

INJJ1IQ'lIifidadlaboral tkl padre

Articulo 8. El padre, sea cual fuere su estado civil, gozará de inamovilidad
laboral hasta un año después del nacimiento de su hijo o hija, en consecuencia,
no podrá ser despedido, trasladado o desmejorado en sus condiciones de trabajo
sin justa causa, previamente calificada por ellnspcctor o Inspectora del Trabajo.
En los procedimientos en materia de inamovilidad laboral previstos en la
legislación del trabajo solo podrá acreditarse la condición de padre mediante el
Aaa de inscripción del nlfto o niAa en el Registro Civil o en el Sistema de
Seguridad Socio!.

La inarnovilidad laboral prevista en el presente artículo se aplicará a los padres, a
partir de la sentencia de adopción de niños o niñas con menos de tres años de
<dad.

En caso de controversias derivadas de la garantía prevista.en el presente articulo,
en las cuales esten involucrados funcionarios públicos, éstas serán dirimidas por
los tribunales con competencia en lo contencioso administrativo funcionarial.

Licencia de paternidad

Artículo 9. El pad.rc disfrutara de un permiso o licencia de paternidad
remunerada de catorce días continuos, contados a partir del nacimiento de su hijo
o hija, • los fines de asumir, en condiciones de igualdad con la madre el
acontecimiento y las obligaciones y responsabilidades derivadas en relación a $U

cuidado y asistencia. A tal efecto, el tn.bajador deberi presentar ante el patrono o
patrona el certificado medico de nacimiento del nii\o o nida, expedido por un
centro de salud público Oprivado, en el cual conste su carácter de progenitor.

En caso de enfermedad grave del hijo o hija, así como de complicaciones graves
de salud, que coloque en riesgo la vida de la madre, este permiso o licencia de
paternidad remuner.da se cxtendeni por un periodo igual de catorce días
continuos. En caso de parto multiple el permiso o licencia de paternidad
remunerada prevista en el presente an..lculo sera de veintiún días continuos.
Cuando fallezca la madre, el padre del niño O niña tendrá derecho a la licencia o
permiso posUlatal que hubiere correspondido a ésta. Todos estos supuestos
especiales deberán ser debidamente acreditados por los órganos competentes.

El trabajador a quien se le conceda la adopción de un niño o nii\a con menos de
tres ai\os de edad también disfrutari. de este penniso o licencia de paternidad,
contados a partir de que la misma sea acordada por sentencia definitivamente
finne por el Tribunal de Protección de Nioos, Niñas y Adolescentes.

Los permisos o licencias de paternidad no son renunciables y deberán
computarse a los efeclos de determinar la antigOedad del trabajador en la
empresa, establecimiento, explotación o faena. Cuando un trabajador solicite
inmediatamente después del permiso o licencia de paternidad las vacaciones a
que tuviere derecho. el patrooo o patrona esta en la obligación de concedérselas.

La licencia de paternidad será sufragada por el sistema de seguridad social.

Protección a las familias de los pueblos y comunidades iruJigenas

Articulo 10. El Estado reconoce las diversas fonnas de organización familiar y
sistemas de parentesco de los pueblos y comunidades indigenas de conformidad
• su cosmovisi6n, usos, prácticas, costumbres, tradiciones, valores, idiom.a.s y
formas de vida de cada pueblo y comunidad indígena.

El Estado, a través de los entes y organismos con competencia en la materia,
apoyará estas fonnas de organización familiar originaria a través de programas
dirigidos a la preservación de sus usos y costumbres y al fortalecimiento de su
calidad de vida familiar.

Todo los planes, proyectos, programas y actividades dirigidos al bienestar de las
familias., la maternidad y la paternidad indígenas deben ser consultados con los
pueblos y comunidades indígenas a los fines de que ejenan su participación
protagónica de confonnidad con el procedimiento de consulta establecido en la
ley que regula la materia.

La protecCión integtal de las familias. la maternidad y paternidad indígenas se
regirá por la Constitución. la presente Ley y demás leyes vigentes sobre la

mlUeria.
Educaci6n y capacitación

Artículo 11. La madre y el padre o la pcrsorllL9ue tenga la responsabilidad de las
familias tienen el deber de educarse y capacitarse para su participación en
actividades socioproductivas, para lo cual el Estado, a través de divCfSO$
incentivos, promoverá su incorporación a prog.ramas educativos y de

capacitación.

A los fines de apoyar el desarrollo sustentable de las familias, el Estado a tn.vés
de los órganos competentes en materia de educación y economla social
promoverá la creación y fortalecimiento de formas asociativas de economla
social productiva.

Programas de alimentación

Artículo 12. Con el rm de erradicar la mal nutrición en las familias, afectadas
por desnutrición y obesidad, el Estado garantizará programas de alimentación a
través de los ministerios del poder popular con competencia en la materia. Las
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familias, los consejos comunales y Ollas lormas de organización social, velarán
por el cumplimiento eficaz y eficiente de esta disposición.

Corresponsabi/idad en materia de salud

Artículo 13. El Estado, en <'(Irresponsabilidad con las familias y la socictlad,
promoverá programas y proyectos dirigidos a garantizar los servicios de atención
de salud familiar. Los consejOS comunales ejercerin la contratona social •
colaborarán en la promoción de los programas de salud.

Acciones en situaciones d~ emergencia, duaslres naturales y epidemias

Articulo 14. En casos de desastreS naturales, epidemias y otros acontecimientos
similares, las acciones orientadas a garantizar ]a seguridad familiar corresponde
al Estado. Las familias y la sociedad organizada, participarán en acciones
solidarias dirigidas a garnntizar la salud y seguridad de las comunidades en estas
situaciones.

Progr(lJnQ.fde culrura, turismo y recreación

Articulo 15. Los ministerios del poder popular, y demás instancias de gobierno
con competencia en la materia, ejecutaran planes, proyectos y actividades que
fomenten y garanticen e] disfrute de los programas culturales de turismo y
recreación, orientados al fortalecimiento de los nexos familiares y que
correspondan al amplio espectro de necesidades sociales, espirituales y culturales
tanto de descanso, como artísticas, físicas e intelectuales para la cual el Estado
con la participación de las familias y ]a sociedad, conlemplará. políticas de
financiamiento ('l"U'a ganmtizar t:I disfrute de estos derechos.

Programas DeportivoJ

Articulo J6. El Estado, en sus distintos niveles de gobierno, promovera planes,
proyectos y programas dirigidos al desarrollo de actividades deportivas que
permitan la participación de los y las integrantes dejas familias.

Programas tk Vivi~nda

Artículo 17. El Estado, a los fines de' favorecer la protección familiar,
promoverá, a través de los consejos comunales, programas para la construcción,
remodelación o ampliación de las viviendas dirigidos a los g.rupos familiares.

Capítulo 111
De la Protección a la Maternidad y la Paternidad

Protección Jnt~gral

Artículo 18. El Estado desarrollará program35 dirigidos a garantizar asistencia y
protección integral a la maternidad y 3 la paternidad, de conformidad con la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la ley.

Planificación familiar y educación Juual

Articulo 19. El Estado atendera, a través del sistema educativo y el Sistema
Público Nacional de Salud, la promoción y difusión de programas sobre
derechos y deberes sexuales y reproductivos; y educación sexual dirigidas •
nii'1os, nii'las, adolescentes, adultos y adultas. Estas iniciativas deberán incluir ]a
información y el acceso a métodos y estrategias para ]a planificación familiar y
para el ejercicio de una sexualidad sana y responsable.

Servicios médicos para la reproducción asistida

Artículo 20. El ministerio del poder popular con compelencia en materia de
salud, incluirá dentro de sus unidades asistenciales e] servicio de reproducción
asistida, dotado del personal especializado, laboratorios y equipos de alta
tecnología, dirigidos a mujeres y hombres que presenten limitaciones en su
fertilidad, con el objeto de garantizarles el derecho a la maternidad y a la
paternidad.

Capítulo IV
Del Reconocimiento de la Paternidad

PreJentadón por la madr~

Articulo 21. Cuando la madre y el padre del nii\o o nii'la no estén unidos por
vinculo matrimonial o unión eslah]e de hecho, que cwnpla con los requisitos
establecidos en la ley, y la madre acuda a realizar la presentación ante el Registro
Civil, deberá indicar nombre y apellido del padre, así como su domicilio y
cualquier otro dato que contribuya a la identificación del mismo. El funcionario
o funcionaria deberá informar a la madre que en caso de declaración dolosa
sobre la identidad del presunto padre, incurrira en uno de los delitos contra la fe
pública previsto en el Código Penal.

En los casos que el embarazo haya sido producto de violación o incesto,
debidamente denunciado ante la autoridad competente, la madre podrá negarse a
identificar a] progenitor, quedando inscrito e] nii'lo o nii'la ante el Registro Civil
con los apellidos de la madre. Con base al derecho a ]a igualdad y no
discriminación y al principio del interés superior de niOOs,nii'las Y adolescentes,
tal circunstanCia en ningún caso será incluida en el texto del acta
correspondiente.

Acta de I1Qdmienlo

Articulo 22. Rea]izada la presentación de! niño o niña; e! funcionario o
funcionaria competente elaborará inmediatamente el Acta de Nacimiento
respectiva.

Dicho funcionario o funcionaria deberá notificar a la persona señalada como
padre del nii'lo o nii'la, dentro de los cinco días hábiles siguientes al acto de
presentación, a los fines de que comparezca ante el Registro Civil a reconocer o
no su paternidad, dentro de los diez días hábiles siguientes a su notificación.

Los adolescentes de dieciséis años de edad o más tienen plena capacidad para
reconocer a sus hijos e hijas. También podrin hacerlo antes de cumplir dicha
edad con autorización de su represenlanle legal o, en su defecto, con la del
Consejo de Protección de Nii'los, Niñas y Ado]escentes. Cuando el señalado
padre tenga menos de dieciséis años de edad, deberá intervenir en el presente
procedimiento a traves de su representante legal.

NotifICación

Artículo 23. La notificación debe contener:

a) El objeto del procedimiento.

b) Identificación de la madre.

c) La indicación expresa que en caso de no comparecer o comparecer y negar
la paternidad, se remitirán las actuaciones a la FiscaJja del Ministerio Público
con competencia en materia de protección de nii\os, nii'las y adolescentes, a
los fines de iniciar e! procedimiento de filiación correspondiente.

La notificación debera ser realizada personalmente y el funcionario o funcionaria
encargado de hacerlo dejará constancia en la copia correspondiente de la plena
identificación del notificado, quien flJ'l1l.arála misma. En caso de negarse a
finnar, se entenderá igualmente notificado y el funcionario O funcionaria dejará
constancia de ello en el procedimiento.

Localizacióti de la persona señalada como padre

Articulo 24. En caso que se desconozca el domicilio de la persona señalada
como padre, se oficiari de inmediato a] Consejo Nacional Electoral (CNE), o a la
Oficina Nacional de Identificación y Extranjeri. (ONIDEX) para que, en un
plazo máximo de treinta dias continuos, infonne sobre su último domicilio a los
fines de]a notificación.

Notificacwn por cartel

Articulo 2S. Habiendo transcurrido el plazo previsto en el articulo anterior, sin
haberse obtenido infonnación sobre el último domicilio de la pef50na señalada
como padre, se procederá a nolificarlo a traves de un único cartel que se
publicará en un diario de circulación nacional o regional. Los medios de
comunicación impresos nacionales y regionales, están obligados como parte de
la corresponsabilidad social a publicar el referidó cartel en fonna gratuita. El
costo de la publicación de los carteles pueden ser deducibles del impuesto por
parte de la empresa editora.

En caso de negativa injustificada del medio impreso a reaJizar la publicación
solicitada, será sancionado con multa de diez unidades tributarias (10 U.T.), a
cincuenta unidades tributarias (50 U.T.). Dicha multa será impuesta por la
autoridad civil que instruye el presente procedimiento, el cual notificará lo
conducente a la autoridad tributaria competente.

l.npso para comparecer
Articulo 26. En el cartel de notificación se le dará a]a persona identificada como
padre, un lapso de quince diu continuos contados a partir de la constancia de la
publicación del cartel en el expediente respectivo, a fin de que comparezca a
reconocer o negar su paternidad.

Reconocimiento voluntario

Artículo 27. Si la persona sei'lalada como padre comparece ante el Registro Civil
y acepta ]a paternidad se considerará como un reconocimiento voluntario con
todos sus efectos legales, dejando constancia del reconocimiento en el
expediente y en el Libro de ActaS de Nacimiento respectivo. En este caso, la
aUloridad civil expedirá nueva Acta de Nacimiento que sustituirá la que fue
levantada con la presentación de la madre, la cual quedará sin efecto. La nueva
acta no contendrá mención alguna del procedimiento administrativo aquí
establecido.

En los casos en que un hombre deseare el reconocimiento voluntario de una nii'la
o un nii'lo sin que conste su relación ~nta.l en el certificado medico de
nacimiento, podrá solicitar ante el Registro Civil la experticia de Ácido
Desoxirribonucleico (ADN), cumpliendo con el procedimiento establecido en el
presente capitulo, de resultar positiva la experticia, se procederá a redactar el
acta de nacimiento dejando constancia de la identidad del padre.

Expertida para el eJtabl«imi~nto de la palernidod

Artículo 28. Si la persona sei'lalada como presunto padre negare la paternidad, se
podrá solicitar que se le practique la prueba de filiación biológica de Ácido
Desoxirribonudeico (AON) u otra experticia afmo En este supuesto, la autoridad
civil ordenará lo conducente a los fines que e! organismo especializado reaJice
dicha experticia, cuya gn.tuidad será ganntiuda por el Estado.

En los casos que ]a persona identificada como presunto padre se negare a
realizarse dicha prueba, se considerari como un indicio en su contra.

Efeclos del ruultado de la ptWba

Artículo 29. Si la experticia para la detenninación de la filiación confirma la
paternidad, se dejará constancia de este hecho en e! procedimiento y en e] Libro
de Actas de Nacimiento, surtiendo todos sus efectos legales y se procederi de
c~nfonnidad con el artículo 27 de ]a presente Ley. En estos casos se considerará
como un reconocimiento voluntario con todos sus efectos legales.

Disconformidad con los r~Jultados de la pru~ba

Artículo 30. En caso de disconformidad con los resultados de la prueba de
filiación biológica, ]a madre o la persona setialada como padre podrán acudir
ante e] órgano jurisdiccional correspondiente.
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Dada, firmada Y seUada, en el Palacio Federa.I Legislativo, sede de la Asamblea
Nacional, en Caracas. a IOJveintiséis dias del mes de julio de dos mil siete. AM
191" de la Independencia y 14r de la Federación.

Cúmplase,
(L.S.)

JOflGE ROORfGUEZ GOMEZ

HUGO OIAVEZ fRIAS

RTO HERNÁNDEZ WOHNSlEDLER,':;;-r-
Paladade Hitafklres, en Caracas,a diecinueve días delmes
de se¡<iembre de dos milsiete. t>l'tYS 197" de ~ lndependenda
Y 1-480de la Federación, en plena Revolución BoJivariana.

.-S MlniWodel PoderPopulardel
Despachode 11PresidencII
(LS.)

,-a __

(LS.)

D

Capaciloción de fi¡ncionDrios Y funcionaritu

Artículo 33. Los funcionarios y funcionariu deberin estar especialmente
formados, instruidos y capacitados en el conocimiento, manejo y control de
faCtores, riesgos y situaciones de conflictos intrafamiliarcs, a los fines de que en
su relación con el escenario de ]a vida familiar, se respete la dignidad de las
personas, se garantie:cn sus derechos humanos y se cumplan estrictamente las
fonnalidades esenciales del procedimiento previsto en la Constitución y la ley.

Remisión al Ministerio PUblico
Ar1kulo 31. Transcurrido el lapso de comparecencia sin que la persona seilalada
como padre acuda a aceptar o negar su paternidad, se rcmitirin las actuaciones al
Ministerio Público con competencia en materia de protección de nii'l.os,niñas y
adolescentes, a los fines de iniciar el procedimiento de filiación COfT'Cspondiente.

En los procedimientos de filiación el juez o jueza competente podrá ordenar con
carácter obligatorio pruebas de filiación biológica Ácido Oesoxirribonucleico
(ADN) y otras experticias pertinentes, las cuales deberán ser garantizadas
gratuitamente por el Estado. .

Capitulo V
De la PrtnDció. de Jos Factora: Gcneradora: de ConfiictOl y Violencia

latnramiliar

ProtecciÓl! integral tk las familitu

Artículo 32. El Estado, en sus diversos niveles de gobierno, promoverá y
ejecutará programas, proycctos y acciones dirigidos. proteger a las familias de
factores generadores de conflictos Y violencia intrafamiliar que afecten l.
convivencia pacifica, solidaria y rcspc:toosa de SUS integrantes.

A tales erectos, el ministerio del poder popular con competencia en la materia de
desarrollo y protec.ción social, es el 6rg.aoo responsable de coortfuw los planes y
programas de los diversos órganos del Poder Público dirigidos a la prevención de
los conflictOJ inlnf'amiliares., para lo cual podrá crear instancias de trabajo y
m~ismos para el cumplimiento de tal propósito, convocando, cada vez que
estime necesario, reuniones en todos los espscios del territorio nacional, con el
fin de examinar, evaluar y unificar las acciones emprendidas por los diversos
entes públicos sobre esta materia. El Consejo Nacional de Derechos de Nilios
NiMs Y Adolescentes; el Instituto Nacional de la Mujer, el Instituto Nacional d~
la Juventud, las misiones sociales y demás entes y pro¡.ramas adscritos a este
Ministerio, constituyen la base institucionaJ para el desarrollo de esta política de
protección de Iu familias.

Papel de los COfUejOS comunalu mU2 educDción
y promoción tú los 'tIOloru miar familia.J

Artículo 34. Los consejos comunales promoverin actividades de educación,
información y sensibilización dirigidas a generar conciencia en las comunidades
acerca de la importancia de la paz y la convivencia en el seno familiar, asl como
la prevención de todo factor, riesgo o amenaza de situaciones de conflictos
intrafamiliares para el bienestar de las familias y la propia comunidad. En este
sentido, el Estado conjuntamente con los consejos comunaleJ organizará y
desarrollará programas de escuelas para padres y madres, especialmente
dirigidos a las nuevas parejas, con el fm de promover valores de convivencia y
metodos de solución de conflictos que fonaJez.can la cohesión y funcionalidad de
las familias.

EdUCDCión para elfortalecimiento de las familim

Artículo 3S. Los ministerios del poder popular con competencia en materia de
educación, educación superior y de cultura deberán incorporar en los planes y
programas de estudio, en todos sus niveles y modalidades, contenidos dirigidos a
promover en las y los estudiantes los valores de ]a igualdad, solidaridad, respeto,
tolerancia, autoestima, comprensión, solución pacífica y dialogada de los
conflictos y la preparación para una vida familiar con derechos y obligaciones
domésticas y responsabilidad sobrt: las pel10lW bajo su cuidado y, en genen.I, la
igualdad enm hombres y mujeres.

._,
ElMInistrodel PoderPopularpar.
Rt'l1dQnesElcterIores
(LS.) .

,_
ElMinistrodelPoderPopularpara
11Def!IWI
(LS.)

PfOftO CARRfÑO ESCOBAR

NICOlAS MADURO MOROS

ROORlGO CABEZA MORAlES

GUSTAVO REYES RANGEl. BRICEÑO

Cmnpañiu comunicacionD/u para prevenir
101conflictos y violencia inrrafamiliaru

Artículo 36. EJ ministerio del poder popular con competencia en materia
comu.licacional, conjuntamente con los medios de comunicación públicos,
privados y comunitarios, deberá diseñar y ejecutar campaftas de infonnaci6n
destinadas a prevenir los factores generadores de conflictos y violencia
intrafamiliar.

Programas de atención inJqraJ Q las familim

. Artículo 31. El Estado crt:ari. un programa de almci6n integral a las familias,
que incluya, enm otros, servicios piblicos de conciliaci«a familiar, mediante la
utilización de medios alternativos de solución de conflictos.

DLreño y ejecuci6n de programas

••••••••••u MinIsIndel PoderPopular~
las lndustr1ls~ YComerdO
(LS.)

,.._
ElMinistrodel PoderPoputar~
las Industr\&s86sIcasYMIneria
(L~)

MARIA CR.lST1NA IGlESIAS

0lGA CEOUA AZlJAJE

Artículo 38. Los ministerios del poder popular con competencia en materia de
desarrollo y protección social, educación, deportes, turismo, salud y economía
comunal deberin diseñar y ejecutar los programas establecidos en la presente
Ley, en coordinación con las ¡obernaciones, alcaldías y consejos comunales
dentro de los seis meses siauientcs a su enu.da. en vigencia.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Úaica. Se derogan todas las normas y demás disposiciones que contravengan la
presente Ley.

Refrendado
ElMInIstrOdelPoderPopJIarpara
II~' YT'iefm
(LS.)

••••••••••ElHInlstrOdel Podl!rPopJar ~.--(LS.)

ELlAS JAUA MIlANO

Wts ACUÑA CEOEÑO

DISPOSICIÓN PINAL

Úaica. La presente Ley entrari en vigencia a partir de su publicación en la
Gaceta Oficial ~ la República Bo/ÍWJriQnQ ~ Yenezwla.

Refrf:~o
ElMinistrodel PoderPopularpira.,-
(L~I

MW4 CHAVEZ FRIAS
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•••••••••••
B Mlristro del PolI« PopIAarpara
la Salud
(L5.) PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

JfSUS MARJA HAHTlLLA OlMROS

Refrendado
8 HWistrodel Poder ~ para
el Trabajo y Segur1dadSOcIal
(LS)

• JOSé RIVEAO GONZAlEZ

Decreto NO5.596 19 de septiembre de 2007

•••••••••••B Ministrodel Poder Popularpara
LaInfr¡estruCturJ
(L5.)

•••••••••••8 MirislrOdel Poder PopulMpara
la Energia YPetróleo
(L5.)

"'''''''''''La Minlstradel Poder Popular para
••••••••••(LS)

•••••••••••8 MInistrodel Poder Popular para
la P\aniIbdÓn y 0eswr0II0
(es)

•••••••••••ElMlnlstrodel Poder Popular para
Oenda YTecnoIogla
(es)

--ElMlnlstrodel Poder PopuI¡r para
LaComunICadóny LaIntonnad6n
(LS.)--ElMlnlstrodel Poder Popular para
Ia~CoImNI
(es)

"'''''''''''8 ~.nstro del Poder PoptUr pan
"Mu<.
(L5.)

•••••••••••8 H/nIstrodel Poder Popu&irpara
la VMenda YHábltat
(L5.)

•••••••••••B Hlnlstrodel Poder Pop..Ur pan
LaPartidpadón YProtecdón SOdaI
(LS.)

JOSE DAVID CABElLO RONDON

RAFAEL OARlO RAMIREZ CARREÑO

YUlJIRIORTIGA LOVERA

JORGE GIORDANI

HECTOR NAVAAAO OlAZ

WILLJAN RAFAEL LARA

PEDRO MOREJON CARR.IUO

RAfAEl JOSE OROPEZA

FRANCISCO DE AS1S SESTO NOVAS

RAHON Al.ONZO CARlUZAl..EZ RENGIFO

DAVID VE1.ÁSQUEZ CAAA8AU.O

HUGO CHAVEZ FRIAS
Presidente de la República

En ejerddo de ¡as atribudones que me confiere el numeral 16
del artículo 236 de la Constitudón de la República Bolivariana
de Venezuela,en concordanda con lo dispuesto en los artículos
35, 40 numeral 3, y 41 de la Ley Orgánica de Seguridad de la
Nadón,

DECRETO

Artículo Unleo. Nombro Secretario General del Consejo de
Defensa de la Nadón, al dudadano General de División (Av)
F~NaSCO DE JESUS CAMARGO DUQUE, titular de la
Cédulade Identidad N° 4.091.287.

Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de septiembre
de dos mil siete. Años 1970 de la Independenda y 1480 de la
Federadón, en plena Revoludón Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRIAS

Ketrendado
El Vteepresldente Ejecutivo
(LS.)

JORGE RODRÍGUEZ GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Defensa
(LS.)

GUSTAVO REYES RANGElBRICEÑO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS FINANZAS

Ul'flaICA NLII'A.IAI'l.l'" t'UiUflnA
,Sfl'UJ1ITL"~ DEM.'\ICO$ r

Of.l,O.J ImrtlJOPl"ES #.I1(N<QI::~

RfSOllJClÓN

•••••••••••ElMinistrodel Poder PopWr pan
el Deporte
(LS.)

•••••••••••ElMinIstrodel Poder Popularpan
lIS Tel!comunbdones y la Infom'kltlca
(l.S.)

•••••••••••u MinistBdel Poder PoplNr paB
los PueOIosIndÍgenas
(LS.)

EDUARDO ~VAAEZ CAMAOtO

JfSSC 0WXlH ESCAMlllO

Visto que, mediante ResoIudÓn NO 001-1001 de fecha 19 de: octubre de: 2001,
publicada en la Gaceta Oficial de la República BoIivariana de: Venezuela NO37.310 de
fecha 25 de: octubre 2001, la extintI Junta de Regulación Finandeta, resolvió
Intervenir a CAVENDESBANCODE INVERSIÓN,CA YCA INVERSIONESCAVENOES.

Visto que aún no ha concluido el ~ de: intervención que actualmente se realiza
en las empresas reIadonadas Integrantes del GRUPO FINANCIEROCAVENOES,que no
han sido rehabilitadas, ni sometidas a la liquidaciÓn administrativa contemplada en el
Titulo V del Decreto con Fuerza de Ley de Reforma de la Ley General de: Bancos Y
Otras Institudones Financieras, la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones
Financieras en ejercido de las atribuciones que le confiere el artículo 392 del Decreto
coo Fuerza de: Ley de Reforma de la Ley General de Bancos Y Otras InstitUCiOnes
Financie"as,

RfSUElVE

1. Designar a los cilXiadanos A/libal Suárez López y Jaime Betanc:cut. titulares de la
Cédulas de identidad Nros. 1.617.423 Y 1.882.674, respectivamente, inteMntores
de la sociedad mercantil relacionada al GRUPO FINANCIERO CAVENDES e
intervenida a través de la resolUCiÓncuyo nUmero y fecha se mica a CDf1tinuad6n:


	page1
	titles
	• 
	DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
	AÑo CXXXIV- MES XlI 
	Caracas, jueves 20 de septiembre de 2007 
	Número 38.773 
	SUMARIO 

	images
	image1
	image2
	image3


	page2
	titles
	356.984 
	GACETA OFlOAL DE LA REPUBUCA BOllVARlANA DE VENEZUELA 
	Jueves 20 de septiembre de 2007 
	ASAMBLEA NACIONAL 
	LA ASAMBLEA NACIONAL 
	DE LA REPÚBLICA BOLlVARlANA DE VENEZUELA 


	page3
	titles
	JU<!ves 20 de septiembre de 211íl7 
	GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA BOLIVARlANA DE VENEZUELA 
	356.985 


	page4
	titles
	356.986 
	GACETA OF1OAL DE LA REPUBUCA BOUVARlANA DE VENEZUELA 
	Cúmplase, 
	,':;;-r- 
	.- 
	,- 
	a __ 
	D 
	._, 
	,_ 
	•••••••••• 
	, .. _ 
	•••••••••• 
	.-- 

	images
	image1
	image2
	image3
	image4
	image5
	image6


	page5
	titles
	GACETA OFlCIAL DE LA REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
	356.987 
	••••••••••• 
	PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
	••••••••••• 
	••••••••••• 
	"''''''''''' 
	•••••••••• 
	••••••••••• 
	••••••••••• 
	-- 
	-- 
	"''''''''''' 
	••••••••••• 
	••••••••••• 
	Ketrendado 
	El Vteepresldente Ejecutivo 
	JORGE RODRÍGUEZ GOMEZ 
	Refrendado 
	El Ministro del Poder Popular para 
	GUSTAVO REYES RANGElBRICEÑO 
	MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
	••••••••••• 
	••••••••••• 
	••••••••••• 

	images
	image1
	image2
	image3
	image4



